
Mor 

GARCIA INTERNATIONAL S.A. AGENTES DE ADUANAS GARINTERADU 

Guayaquil, 02 de septiembre del 2019 

Señora 

Mónica Maria de Lourdes Serrano Jamed 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Accionista de fa 

Compañía GARCIA INTERNATIONAL S.A. AGENTES DE ADUANAS GARINTERADU, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La compañía GARCIA INTERNATIONAL S.A. AGENTES DE ADUANAS GARINTERADU, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 07 de septiembre del 2004 ante la Notaria Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de 

septiembre del 2004. 

Atentamente 

Javier" rturó Garcia Vera 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GARCIA INTERNATIONAL S.A. AGENTES DE 

ADUANAS GARINTERADU para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana con cedula de identidad ++130230043-6.- Guayaquil, septiembre 02 del 2019. 

  

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.374 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GARCIA 
INTERNATIONAL S.A. AGENTES DE ADUANAS GARINTERADU, 
a favor de MONICA MARIA DE LOURDES SERRANO JAMED, de 
fojas 28.607 a 28.610, Libro Sujetos Mercantiles número 3.834. 

ORDEN: 42374 
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Guayaquil, 04 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: LJ      La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exaflisiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidyn el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Naciona! de Registro de Datos Públicos.   
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


